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J?REGIJN'i'AS DE CONTESTl\CION ORAL 

liN'l'E EL PLENO 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 8 de mayo de 1989, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia 

el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 384, del Diputado re

gional sel!or Fernández Herrero, inte

grado en el Grupo Parlamentario Socia

lista, por el que se presenta una pre

gunta, de contestación oral ante el 

Pleno, relativa al proyecto de traída 

de aguas para la Mancomunidad del Oja. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrono, 17 de mayo de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D~ Carmelo Fernández Herrero, oipu-

tado miembro del Grupo Parlamentario 

socialista, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de esta Cáma

ra, presenta ante el GObierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en Pleno. 

En los presupuestos Generales para 

La Rioja de 1988, el proyecto de traí

da de aguas para la Mancomunidad del 

Oja se valoraba en 250 millones. En 

los Presupuestos Generales para La 

Rioja 1989, el mismo proyecto viene 

valorado en 450 millones. Tal valora

ción supone un desmesurado incremento 

del 80%, carente de justificación en 

opinión del Grupo Parlamentario Socia

lista. Asimismo las previsiones del 

Gobierno regional de invertir 80 mi

llones en el ano 88 se han incumplido 

en su totalidad. Es por ello por lo 

que este Diputado pregunta: 

¿Cómo justifica el Gobierno regio

nal las dos cuestiones antes menciona

das? 

Logrono, 24 de abril de 1989.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario Socialista, D. Carmelo Fernández 

Herrero. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 8 de mayo de 1989, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia 

el acuerdo que se indicao 
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Asunto: 

Escrito núm. 385, del Diputado re

gional senor Fernández Herrero, inte

grado en el Grupo Parlamentario socia

lista, por el que se presenta una pre

gunta, de contestación oral ante el 

Pleno, relativa al proyecto de acondi

cionamiento de la carretera L0-7600, 

Santo Damingo-Herramélluri. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta ,de 

contestación oral ante el pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecuci6n de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrono, 17 de mayo de 1989. 

EL PRESIDEN'rE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

De Carmelo Fernández Herrero, Dipu

tado adscrito al Grupo Parlamentario 

socialista, al amparo de lo previsto 

en el vigente Reglamento de esta cáma

ra, presenta ante el Gobierno de r.Ja 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en pleno. 

El ano pasado los Presupuestos Ge

nerales de La Rioja .tenían una consig

nación presupuestaria de 98 millones 

para la realización de la obra Proyec

to n2 10, Secc. 09, Servicio 02, Acon

dicionamiento de la carretera L0-7600, 

santo Domingo-Herraméllurí. .La misma 

obra tiene en los Presupuestos Genera

les 89 una valoración de 159 millo

nes. Ello supone un incremento de cos

to de un 62% sobre el anterior. Este 

Diputado se sorprende de la enorme va

riación de las previsiones del Gobier

no para la citada obra. Es por lo an

terior por lo que se pregunta al Go

bierno regional: 

¿Cómo explica tan desproporcionada 

variación del presupuesto de la citada 

obra? 

Logrono, 24 de abril de 1989.- El 

Diputado regional del Grupo parlamen

tario Socialista, D. Carmelo Fernández 

Herrero .. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 8 de mayo de 1989, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia 

el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 386, del Diputado re

gional senor Fernández Herrero, inte-
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grado en el Grupo Parlamentario Socia

lista, por el que se presenta una pre

gunta, de contestación oral ante el 

Pleno, relativa al proyecto de supre

sión de pasos a nivel en las carrete

ras de la Comunidad Autónoma. 

Acuerdo: 

Su calificación corno pregunta de 

contestación oral ante el pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu-

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 .1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroflo, 17 de mayo de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D~ Carmelo Fernández Herrero, Diputado 

adscrito al Grupo Parlamentario Socia

lista, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de esta Cámara, 

presenta ante el Gobierno de La Rioj a 

la siguiente pregunta para su respues

ta oral en Pleno. 

En los Presupuestos Generales para 

I,a Rioja 1988, la Consejería de Obras 

PÚblicas consignó la cantidad de 25 

millones para supresión de pasos a ni-

vel (Proyecto nQ 13). Este ano consig

na para igual fin la cantidad de 25 

millones, indicando a su vez la nula 

inversión de 1988 en el citado proyec

to nQ 13. Es por lo anterior , y por 

entender que la supresión de pasos a 

nivel mejoraría el tráfico rodado de 

nuestras carreteras, por lo que este 

Diputado pregunta al Gobierno regio

nal: 

¿Por qué no se ha invertido ni una 

sola peseta en supresión de pasos a 

nivel? 

Logroflo, 24 de abril de 1989.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario Socialista, D. Carmelo Fernández 

Herrero .. 

La Mesa de la cámara, en su reuni6n 

celebrada el día 8 de mayo de 1989, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia 

el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 387, del Diputado re

gional senor Fernández Herrero, inte

grado en el Grupo Parlamentario Socia 

lista, por el que se presenta una pr~ 

gunta, de contestaci6n oral ante el 

Pleno, relativa al proyecto de acondi 

cionamiento de la carretera C-115, 

Santa Eulalia-Arnedillo. 
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Acuerdo: 

su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

~ Logrono, 17 de mayo de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. carmelo Fernández Herrero, Dipu

tado miembro del Grupo parlamentario 

Socialista, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de esta cáma

ra, presenta ante el Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en pleno. 

El Gobierno regional evaluó la obra 

de Acondicionamiento de la Carretera 

C-115, santa Eulalia-Arnedillo, en 120 

millones en los Presupuestos de 1988. 

La misma obra viene evaluada en 226 

millones en los presupuestos de 1989. 

Tal incremento del 88% sorprende enor

memente a este Diputado, por cuanto 

rompe las previsiones presupuestarias 

del Gobierno de manera notable. Es por 

ello por lo que este Diputado pregun-

ta: 

¿Cómo explica el Gobierno tal he

cho? 

Logroflo, 24 de abril de 19 89.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario Socialista, D. Carmelo Fernández 

Herrero. 

La Mesa de la c~~ara, en su reunión 

celebrada el día 8 de mayo de 1989, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia 

el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

EscritQ~~IJgm. 388, del Diputado re

gional senor Fernández Herrero, inte

grado, en el Grupo Parlamentario SoCia 

lista, por el que se presenta una pr~ 

gunta, de contestación oral ante el 

pleno, relativa al proyecto de ensan

che y mejora de la carretera Murillo

Galilea, L0-6241. 

ACuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 
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con lo establecido en el art. 71 • 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

LOgro~o, 17 de mayo de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Carmelo Fernández Herrero, Dipu

tado miembro del Grupo Parlamentario 

socialista, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de esta Cáma

ra, presenta ante el Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en pleno. 

El Gobierno regional evaluó en 

60.600.000 Ptas. el proyecto de ensan

che y mejora de la carretera Murillo

Galilea, L0-6241, para 1988. Sin em

bargo, el presupuesto de 1989 evalúa 

el citado proyecto. en 111.514.424 

Ptas. Tal variación supone un incre

mento del 85%, a todas luces desmesu

rado respecto a las previsiones del 

Gobierno regional. Es por todo ello 

por lo que este Diputado pregunta: 

¿Qué razones tiene el Gobierno de 

La Rioja para explicar tan cuantioso 

aumento de la citada obra? 

T"ogro!'lo, 24 de abril de 1989.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario Socialista, D. Carmelo Fernández 

Herrero. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 8 de mayo de 1989, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia 

el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 389, del Diputado re

gional senor Fraile Ruiz, integrado 

en el Grupo Parlamentario Socialista, 

por el que se presenta una pregunta, 

de contestación oral ante el Pleno, 

relativa a los préstamos de entidades 

financieras solicitados por el GObier 

no regional. 

Acuerdo: 

su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 .1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logro~o, 17 de mayo de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

A tenor de lo dispuesto en el vi

gente Reglamento de la cámara y en el 

Art. 30 de la Ley 4/1983, el Diputado 
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que suscribe pregunta al Gobierno, pa

ra su contestación oral en Pleno por 

el Presidente del mismo. 

Según lo dispuesto en los Presupue~ 

tos para 1988, Cap. 9, Art. 92, n2 ec~ 

nómico 927, el Gobierno que Vd. presi

de debía solicitar préstamos financie

ros por valor de 4.961.648.205 ptas. a 

fin de satisfacer las necesidades de 

gasto cifradas en 14.928.136.929 Ptas. 

Es por lo anterior por lo que este Di

putado pregunta: 

¿Cuántos préstamos de entidades fi

nancieras y por qué valor, ha solici

tado el Gobierno regional durante el 

ejercicio económico del 1988? 

Logroflo, 24 de abril de 1989.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario Socialista, D. Mario Fraile 

Ruiz. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 8 de mayo de 1989, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia 

el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 390, del Diputado re

gional senor Fraile Ruiz, integrado en 

el Grupo parlamentario Socialista, por 

el que se presenta una pregunta, de 

contestación oral ante el Pleno, rela-

tiva al nivel de endeudamiento de la 

Comunidad Autónoma. 

Acuerdo: 

su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrono, 17 de mayo de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Mario Fraile Ruiz, Diputado 

miembro del Grupo parlamentario Socia

lista, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de esta Cámara, 

presenta ante el Gobierno de La_ .. .Ri:oja 

la siguiente pregunta para su respues

ta oral en Pleno. 

El senor Presidente de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja en diversas oca

siones se ha quejado de la supuesta 

insuficiencia financiera de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja. Sin embargo, 

en su comparecencia ante la Comisión 

de Autonomías del Senado manifestó, 

que el endeudamiento de la Comunidad 
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era "muy' poco". Ante esta contradic

ción evidente entre las opiniones del 

senor Presidente, este Diputado pre

gunta: 

¿Cuál es el endeudamiento del Go

bierno regional que usted preside? 

Logroflo, 24 de abril de 1989.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario Socialista, D. Mario Fraile 

Ruiz. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 8 de mayo de 1989, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia 

el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 408, del Diputado re

gional sellar Orío Pérez, integrado en 

el Grupo Parlamentario SOCialista, por 

el que se presenta una pregunta, de 

contestación oral ante el Pleno, rela

tiva a la ampliación del puente sobre 

el río Cidacos. 

ACuerdo: 

su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de I,a Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrono, 17 de mayo de 1989. 

EL PRESIDENT.E: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Santiago Or ío Pérez, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Socia

lista, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de esta cámara, 

presenta ante el Gobierno de La Rioja 

la siguiente pregunta para su respues

ta oral en Pleno. 

En el debate de los Presupuestos de 

1989 se rechazó una enmienda del Grupo 

socialista, relativa a la ampliación 

del puente sobre el río Cidacos, con 

la argumentación de que se iba a hacer 

este allo, por lo cual este Diputado 

pregunta: 

¿Cuándo se ha encargado el proyec

to, se ha adjudicado la obra, y se es

pera su terminación? 

Logrono, 5 de mayo de 1989.- El Di

putado regional del Grupo Parlamenta

rio Socialista, D. Santiago Or ío pé

rez. 

--------oao--------
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PRQPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dí!> 8 de mayo de 1989, ha 

adoptado•sobre el asunto de referencia 

el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 401, del Grupo Parla

mentario Socialista, firmado por su 

Portavoz senor Fraile Ruiz, por el que 

se presenta una Proposición no de Ley 

a través de la cual se formula una 

propuesta de resolución, relativa a la 

convocatoria de pruebas selectivas pa

ra la provisión de determinadas plazas 

vacantes de ayudantes de archivos y 

bibliotecas, solicitándose asimismo su 

tramitación por el procedimiento de 

urgencia. 

Acuerdo: 

su calificación como Proposición. no 

de Ley admitiéndola a trámite, así co

mo su publicación en el Boletín ~fi

cial de la Diputación General. 

No obstante se desestima la trami

tación por el procedimiento de urgen

cia, por considerar que las Proposi

ciones no de Ley no están sujetas a 

plazos perentorios. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante-

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrono, 17 de mayo de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Socialista, 

a tenor de lo dispuesto en el Art. 128 

del Reglamento de esta Cámara, presen

ta ante el Gobierno de La Rioja la si

guiente proposición no de Ley para su 

tramitaci6n por procedimiento de ur

gencia. 

JUSTIFICACION 

Nuestra Comunidad Aut6noma cuenta 

con una muy digna Biblioteca pública, 

fruto del esfuerzo del Gobierno de la 

nación y del Gobierno regional socia

lista anterior. 

La citada Biblioteca cumple una 

funci6n intelectual importante como 

instrumento de consulta y trabajo, con 

un nivel de satisfacci6n para los rio

janos muy notable. 

La variedad y complejidad de los 

- 842 -



Número 92 BOLET!N OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

servicios que la Biblioteca pública de 

Logrono ha de ofrecer a los usuarios, 

requiere un personal suficiente y con 

la debida cualificación. 

Al haber transcurrido más de un 

tiempo prudencial para que la Conseje

ría de Administraciones Públicas pro

cediera a la convocatoria de las prue

bas selectivas para la provisión de 

las plazas vacantes de ayudantes de 

archivos y bibliotecas, que figuran en 

la Oferta de Empleo Público (Decreto 

63/1988, de 2 de diciembre. BOR 10-12-

1988), y en la Ley 1/1989 de 20 de 

abril (BOR 22-4-1989) de Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de 

r"a Rioja, el Grupo Socialista de la 

Diputación General de La Rioja, con el 

ánimo de solucionar el problema re

cientemente surgido, presenta la si

guiente Proposición no de Ley al Pleno 

de la cámara para su aprobación: 

"Que por la Consejería de Adminis

traciones públicas se proceda urgente

mente a convocar las pruebas selecti

vas para la provisión de las vacantes 

de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas 

que figuran en los referidos Decretos 

y Ley." 

Logrono, 28 de abril de 1989.- El 

portavoz del Grupo Parlamentario so

cialista, D. Mario Fraile Ruiz. 

la Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 8 de mayo de 1989, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia 

el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 415, del Grupo Parla

mentario SOcialista, firmado por su 

POrtavoz senor Fraile Ruiz, por el 

que se presenta una Proposición no de 

Ley, a través de la cual se formula 

una propuesta de resolución, relativa 

a las subvenciones a conceder por el 

Gobierno regional por razón de tormen 

tas y lluvias torrenciales a determi

nados municipios. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposici6n no 

de Ley admitiéndola a trámite, así co

mo su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo 1 se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 17 de mayo de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

Durante el mes de julio del pasado 

ano, tormentas y lluvias torrenciales 

causaron danos en los servicios e ins

talaciones de diversos municipios de 

La Rioja. 

El Gobierno de la nación, a través 

de la orden del 22 de agosto de 1988 

reguló subvenciones para reparar los 

danos causados .. 

Acogiéndose al c~i tado Decreto, los 

Ayuntamientos del Alfare, Rincón de 

Soto, Haro, Albelda, Nalda y Autol han 

obtenido subvenciones del Gobierno 

Central por valor de 54.934.995 Ptas. 

para subsanar el deterioro de distin

tas obras y servicios. Responsables 

del Gobierno regional, ante el mencio

nado problema, se comprometieron pú

blicamente a aportar iguales cantida

des que el Estado para ayudar a paliar 

las consecuencias de las tormentas. 

Es por todo lo anterior por lo que 

el Grupo parlamentario socialista, al 

amparo de lo dispuesto en el Reglamen

to de esta Cámara, propone al Gobierno 

la adopción de la siguiente Resolu

ción: 

"Que por el Gobierno regional se 

subvencione a los municipios de Alfa

ro, Rincón de Soto, Haro, Albelda, Na~ 

da y Autol con una cantidad igual a la 

aprobada por el Estado, el 6 de abril 

de 1989, y que asciende a 54.934.995 

Ptas .. ". 

Logrono, 5 de mayo de 1989.- El 

Portavoz del Grupo Parlamentario So

cialista, D. Mario Fraile Ruiz. 

--------oOo--------

RESOLUCION DEL PLENO 

El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión celebrada el día 11 de 

mayo de 1989, aprobó la siguiente re

solución sobre la Proposición no de 

Ley que se indica. 

proposición no de Ley del Grupo 

Parlamentario Socialista, relativa a 

la suscripción por el Gobierno regio

nal de un acuerdo de encomienda con el 

consejo de Seguridad Nuclear. 

Resolución: 

nQue por el Gobierno regional se 

realicen las acciones oportunas ten

dentes a la firma de un acuerdo de en

comienda con el CSN par a un control 

más efectivo de las instalaciones ra

diactivas de La Rioja, según lo con

templado en la Ley de creación del CSN 

y en su Estatuto 11
,. 

se ordena la publicación de confor

midad con lo establecido en el art. 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 
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Logrono, 17 de mayo de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

--------oOo--·------

ACUERDO DEL PLENO 

El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión celebra da el día 11 de 

mayo de 1989, rechazó!' una vez debati

da, la Proposición no de Ley del Grupo 

Parlamentario r~ixto, relativa a la re-

solución del Consejero de Industria, 

Trabajo, Turismo y Comercio, de 20 de 

enero de 1989, publicada en el Boletín 

Oficial de la Diputación General, Se

rie B, núm. 88/89, de 20 de abril. 

Se ordena la publicación de confor

midad con lo establecido en el art. 

71.1 a) del Reglamento de la cámara. 

Logrono, 17 de mayo de 1989. 

EL PRESIDEN'rE: Félix Palomo Saavedra. 
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